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6. Ministerio de Gobernación  

 
6.1 Misión 
 
Organizar, coordinar, dirigir y supervisar las actividades necesarias que contribuyan a 
la gobernabilidad, paz social y la convivencia y seguridad ciudadana, a través de las 
diferentes dependencias del Ministerio de Gobernación; garantizando una institución 
altamente confiable y moderna, mediante la calidad en los servicios brindados a la 
población. 
 
6.2 Situación del Sector 
 
El nivel de la seguridad ciudadana en Nicaragua, siendo uno de los más aceptables de 
América Latina, tiende a deteriorarse, lo que obliga a invertir el máximo de esfuerzos 
para elevarlo - o por lo menos mantenerlo - con el propósito de coadyuvar a que el país 
ascienda a mejores lugares en la escala mundial del desarrollo humano.  
 
No puede desconocerse la tendencia creciente de la tasa de delitos (homicidios) que 
registra América Latina, que resulta ser a la vez significativamente elevada en 
comparación con otras regiones del mundo, esto ha afectado también a Nicaragua cuyo 
deterioro en el nivel de la seguridad ciudadana se expresa actualmente en un aumento 
sostenido de la tasa de delincuencia registrada oficialmente.   En esa dirección, los 
problemas principales que afectan a los habitantes son: expendios y consumo de 
drogas, pandillas, violencia intra familiar y sexual, robos, y accidentalidad de tránsito. 
 
En la Constitución Política se reconoce la importancia de la seguridad de los y las 
ciudadanas al incluirla como un derecho fundamental en el capítulo de Derechos 
Individuales.   Más aún, reconoce este derecho a todas las personas, lo cual se 
corresponde con los compromisos asumidos en materia de Derechos Humanos 
Universales.  Adicionalmente el Estado Nicaragüense amplía y refuerza el marco de 
garantías para todas las personas de manera especial en el Art. 46, Cn, mismo que 
incluye un listado de instrumentos internacionales de protección de Derechos 
Humanos de los que Nicaragua es parte. 
 
A pesar de los esfuerzos y progresos que ha venido realizando Nicaragua en los 
últimos 12 años para el fortalecimiento de la tutela, defensa y promoción de los 
derechos humanos, con leyes tales como: Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley 
de la Policía Nacional, Ley de Procedimiento, Organización, y Competencia del Poder 
Ejecutivo, Reformas y Adiciones al Código Penal, Nuevo Código Procesal Penal, 
Nueva Ley de Tránsito etc., existen todavía leyes que datan de inicios del siglo pasado 
que se encuentran desfasadas.  Se subraya desfasadas ya que no están acorde a las 
exigencias de los cambios a nivel mundial y nacional, así como a la importancia que 
ha adquirido la concepción de la seguridad ciudadana en el mundo.  
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6.3  Prioridades Estratégicas 
 

1- Aplicar Políticas Penitenciarias orientadas a la reeducación y reinserción social 
de los privados de libertad, promoviendo el respeto de sus derechos humanos. 

 
2- Regular, autorizar, controlar y documentar la inmigración, emigración y  

admisión en el país de ciudadanos nacionales y extranjeros, así como la 
permanencia de estos últimos; por medio de un servicio ágil, seguro y moderno, 
para contribuir a la seguridad del país. 

 
3- Mejorar la eficacia del modelo de intervención, capacidad y enfrentamiento de 

la delincuencia común y el crimen organizado. 
 

4- Modernización de los medios y equipamiento técnicos para el enfrentamiento 
de las emergencias y la protección personal del bombero. 

 
5- Mayor desarrollo de la normalización técnica de prevención de incendios y 

riesgos especiales. 
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6.4    Acciones a Desarrollar por Programas Institucionales

Es el programa responsable de organizar, coordinar, dirigir y supervisar las actividades que realizan las
diferentes dependencias del Ministerio de Gobernación; garantizando una institución altamente confiable y
moderna, mediante la calidad en los servicios brindados a la población. 

Así mismo le corresponde formular y proponer proyectos dirigidos a la prevención del delito y apoyar en su
ejecución a las instancias correspondientes.

Guarda el orden público, previene, persigue e investiga los delitos, contribuye a la seguridad ciudadana,
orienta, auxilia y educa a la población, en la convivencia ciudadana, para generar confianza y seguridad.

La Policía Nacional cuenta con un marco jurídico actualizado que señala claramente sus funciones y
atribuciones, concentrando su rol en las tareas relevantes de una policía moderna.   La institución es
respetuosa de la legalidad, defensora del Estado de Derecho, practica una doctrina vital basada en una
concepción integradora de los valores humanos.  La Policía ha sido legitimada por el reconocimiento y
apoyo que le brinda a la sociedad.

Su personal alcanza alrededor de los 11,600 efectivos (9,900 personal policial y 1,700 personal no policial),
el cual usa tecnología actualizada y está debidamente capacitado para brindar servicios ágiles, eficientes,
profesionales y de calidad para garantizar el descubrimiento, prevención y esclarecimiento del delito.
Tiene alta vocación de servicio y actúa de acuerdo a altos valores éticos, morales y humanos.

Se plantea como retos estratégicos, el mejorar la eficacia del modelo de intervención y la capacidad en el
enfrentamiento de la delincuencia común y el crimen organizado.

METAS INDICADOR
FORMULA

 DE CALCULO
UNIDAD DE

MEDIDA

Dictámenes de documentos legales
propios de su competencia.

Campañas de divulgación de
actividades realizadas por el
MIGOB.

Elaboración de Informes de
Ejecución

Atención Hospitalaria a
trabajadores del Programa
Actividades Centrales del MIGOB.

Preparación de Manual de
Normativas y Políticas
Administrativas.

Elaboración de Plan de
Capacitación Institucional.

Dictémenes de Proyectos
de Leyes, Normativas,
Reglamentos y convenios.

Campañas de Divulgación
realizadas en un año.

Informes de Ejecución
elaborados y presentados
a la Dirección Superior.

Atenciones Médicas
brindadas a trabajadores
de Actividades Centrales

Manual aprobado

Plan de Capacitación
elaborado y aprobado.

Dictámenes

Campañas

Documento

Pacientes

Manual

Plan

 50

 219

 13

 2,100

 1

 1

 35

 200

 13

 2,100

 1

 1

 35

 225

 13

 2,300

 1

 1

 35

 230

 13

 2,300

 1

 1

 30

 235

 13

 2,300

 1

 1

2005 2006 2007 2008 2009

No. de Dictámenes
resueltos

No. de campañas a
realizarse

No. de Informes
elaborados y
presentados

No. de pacientes
atendidos.

No. de Manuales

No. de planes de
capacitación

PROGRAMA  001 :

PROGRAMA  011 :

ACTIVIDADES CENTRALES   

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO, PROTECCION
CIUDADANA, PREVENCION E INVESTIGACION DEL DELITO   
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SUBPROGRAMA : 001  DIRECCION, GESTION Y COORDINACION

SUBPROGRAMA : 002  PREVENCIÓN ESTRATÉGICA

Este subprograma comprende las acciones que aseguran la continuidad del proceso de fortalecimiento
institucional.  Actúa de manera transversal para garantizar el cumplimiento de la misión, objetivos,
competencias y funciones de la institución.   Vela por una mejor efectividad y agilización  en los servicios
prestados a la comunidad.  

Se propone para los años siguientes, continuar mejorando el modelo de Gestión y Organización Institucional.
 Revalidar la definición y alcances de los Objetivos Estratégicos  de ese proceso.

Este subprograma involucra todas las actividades que realiza la Policía Nacional en su impulso por enfatizar
su carácter preventivo, promueve el incremento de las capacidades técnicas y dotación de recursos en aras
de mantener la seguridad de las personas y la propiedad.  Crea y Desarrolla formas amplias de cooperación
entra la Policía y la Ciudadanía para prevenir con más efectividad los delitos.  Mantiene planes sistemáticos
para la prevención a través de patrullajes, regulación operativa entre otros.

Pretende fortalecer la eficacia y capacidad preventiva de la Policía en relación a la seguridad de las
personas y la propiedad.  Establece planes y acciones de coordinación y cooperación interinstitucional en el
territorio que coadyuve a la prevención criminal y a la protección de las víctimas potenciales.

Prevenir y enfrentar la corrupción
interna y los abusos policiales

Asistencia y Asesoramiento
Jurídico

Actualizar, adecuar y ampliar el
marco jurídico institucional, a los
cambios en la legislación,
tipología actual del delito y norma
penal.

Difusión de la Labor Policial

Formación y capacitación Policial

Servicios Policiales
Administrativos, otorgados a la
comunidad.

Atención Integral de la Salud

Mejorar la infraestructura para un
mejor funcionamiento de la entidad

Vigilancia e interacción en la
Comunidad

Presentación de Delitos en vía
pública

Denuncias Atendidas

Asesoramiento Judicial
(Consultas, convenios,
actos y contratos)

Propuestas de Leyes a
Actualizar

Publicaciones realizadas

Cursos de capacitación
concluídos

Documentos emitidos de
acuerdo a su competencia

Atenciones médicas
brindadas

Construcción de Locales

Planes de Vigilancia
efectuados

Tasa de variación

Denuncias

Consulta

Propuestas

Mecanismos

Capacitaciones

Documento

Pacientes

Locales

Horas

Tasa de variación

 5,739

 2,069

 3

 3,760

 16

 1,406,038

 5

 4,853,200

 14

 5,739

 2,069

 3

 3,760

 65

 1,406,038

 3

 4,853,200

 14

 5,739

 1,497

 3

 3,760

 65

 1,406,038

 102,724

 3

 4,853,200

 14

 5,739

 1,497

 3

 3,760

 65

 1,406,038

 102,724

 2

 4,853,200

 14

METAS

METAS

INDICADOR

INDICADOR

FORMULA 
DE CALCULO

FORMULA 
DE CALCULO

UNIDAD 
DE MEDIDA

UNIDAD 
DE MEDIDA

2005

2005

2006

2006

2008

2008

2007

2007

2009

2009

 5,739

 1,497

 3

 3,760

 65

 1,406,038

 102,724

 2

 4,853,200

 14

Sumatoria de
Denuncias

No. de Consultas
atendidas

No. de Propuestas

No. de Publicaciones

No. de Cursos

No. de Documentos

No. de atenciones
médicas

No. de Locales
construídos

1*8*n. hombres*365

(N. casos actual/N.
casos anterior)-100
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SUBPROGRAMA : 003  INVESTIGACIÓN Y PERSECUSIÓN DEL DELITO

Este subprograma engloba las actividades de investigación de los delitos de cualquier naturaleza, así como
la persecución de cualquier transgresión de orden interno y externo.    Trata de optimizar la eficacia de la
Actividad Investigativa de la Policía así como de mejorar la efectividad del auxilio judicial para la
penalización del delito. Incrementa sus capacidades técnico investigativas en aras del esclarecimiento de los
delitos.  Fortalece la cooperación con sus organismos homólogos a nivel regional e internacional con el fin
de enfrentar de manera mas efectiva al crimen organizado.

Ampliación de Comités de
Prevención Social del delito

Auxilio Policial ante Desastres
Naturales y Casos Antropogénicos

Ampliación en la Creación de
Policía Municipal con el auspicio
de las alcaldías

Regulación Vial e Investigaciones
de Accidentes

Control y Supervisión de armas y
municiones

Inspecciones a empresas privadas
de vigilancia

Garantizar y proteger Toma de
Posesión de nuevas autoridades
del País

Garantizar la integridad física de
las primeras autoridades del país,
familiares, ex-mandatarios y Sedes
Diplomáticas.

Restablecimiento del Orden
Público ante graves alteraciones
en el país

Atención a Grupos Juveniles y
Sociales (Reducción de Pandillas
Juveniles)

Fortalecimiento a la Seguridad y
Educación Vial a través de
educación preventiva

Servicios  de Seguridad y Orden
Público prestados a la Comunidad
en Distritos de la capital y resto
del país.

Operativos contra Pandillas
Juveniles

Promover la Seguridad y
Educación Vial para evitar
accidentes de tránsito

Auxilio Judicial a Resoluciones de

Tasa de variación

Planes de Apoyo

Municipios con Policía
Municipal constituída.

Tasa de crecimiento

Armas legalizadas

Inspecciones realizadas

Planes de Vigilancia
efectuados

Planes de Vigilancia
efectuados

Planes Implementados

Charlas y Capacitaciones
a maestros, padres de
familia y estudiantes

Capacitaciones sobre el
tema a estudiantes del
país

Servicios brindados a la
comunidad

Planes Implementados

Campañas realizadas

Casos aceptados por el

Tasa de variación

Plan

Municipios

Tasa de variación

armas

Inspecciones

Horas

Horas

Plan

Personas

Personas

Servicios

Plan

Campañas

Tasa de variación

 41

 3

 9

 1

 23,000

 5,000

 1,322,760

 229

 50,000

 3,153

 19

 1

 52

 41

 3

 9

 1

 23,000

 5,000

 1,322,760

 229

 51,025

 50,000

 3,153

 19

 1

 52

 41

 3

 9

 1

 23,000

 5,000

 7,200

 1,322,760

 229

 51,025

 78,850

 3,153

 19

 1

 53

 41

 3

 9

 1

 23,000

 5,000

 1,322,760

 229

 51,025

 78,850

 3,153

 19

 1

 53

METAS

METAS

INDICADOR

INDICADOR

FORMULA 
DE CALCULO

FORMULA 
DE CALCULO

UNIDAD 
DE MEDIDA

UNIDAD 
DE MEDIDA

2005

2005

2006

2006

2008

2008

2007

2007

2009

2009

 41

 3

 9

 1

 23,000

 5,000

 1,322,760

 229

 51,025

 78,850

 3,153

 19

 1

 53

(N. casos actual/N.
casos anterior)-100

No. de Planes
implementados

No. de municipios

No. de casos año
anterior X Tasa

Sumatoria de armas
registradas

Sumatoria de
inspecciones
realizadas

Sumatoria de
horas/hombres en
vigilancia

Sumatoria de
horas/hombres en
vigilancia

No. de Planes
Implementados

Sumatoria de
personas capacitadas

Sumatoria de
estudiantes
capacitados

Sumatoria de
servicios brindados

No. de Planes
efectuados

No. de campañas

Casos aceptados por
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En Nicaragua, el Sistema Penitenciario es humanitario y tiene como objetivo fundamental la
transformación del interno para integrarlo a la sociedad. Por medio del sistema progresivo promueve la
unidad familiar, la salud, la superación educativa, cultural y la ocupación productiva con remuneración
salarial para el interno. Las penas tienen un carácter reeducativo.  La Dirección General del Sistema
Penitenciario Nacional, es la institución del estado con facultades expresas para la eficiencia de la pena
preventiva de libertad impuesta por las autoridades judiciales del país y el fin primordial es la reeducación y
reinserción del privado de libertad a las actividades de la sociedad.

METAS INDICADOR
FORMULA

 DE CALCULO
UNIDAD DE

MEDIDA

Custodia de las personas privadas
de libertad.

Valoraciones de conducta y médica

Desarrollo de las potencialidades.

Capacitación a Internos.

Privados de Libertad
atendidos en el Sistema
Penitenciario.

Valoraciones de conducta
y médica realizadas a los
internos.

Internos participando en
Actividades
Reeducativas.

Internos capacitados

privados de
libertad

Internos

Internos

Porcentaje

 5,536

 813

 3,665

 216

 6,054

 853

 4,369

 226

 6,000

 895

 4,500

 237

 6,300

 939

 4,635

 248

 6,600

 967

 4,727

 260

2005 2006 2007 2008 2009

los Tribunales (expedientes
entregados al Ministerio Público)

Asegurar el auxilio a las
Autoridades Judiciales

Atención especializada a Víctimas
de Violencia Intrafamiliar y Sexual

Investigación a Delitos de Orden
Económico

Investigación a Delitos de Orden
Económico y Tráfico de Drogas

Elaboración de Planes Regionales
conjuntos

Peritaje Científico y de Medicina
Forense

Reducción de las Actividades del
Crimen Organizado

Resguardo de Soberanía

Lucha contra el Narcotráfico

Control al crimen organizado

Campañas contra la Violencia
Intrafamiliar y Sexual

Fiscal (Eficacia Policial)

Casos atendidos

Denuncias atendidas

Tasa porcentual de
esclarecimiento

Operativos Policiales
efectuados

Planes Regionales del
grupo IDEC

Dictámenes emitidos

Operaciones contra
Bandas delicuenciales

Operaciones en Puestos
Transfronterizos

Casos del Narcotráfico
ligado al Lavado de
Dinero

Información Operativa
procesada

Campañas realizadas
contra la violencia

Casos

Casos

Porcentaje

Operación

Plan

Dictámenes

Operación

Operación

Casos

Expedientes

Campañas

 52,500

 14,839

 76

 2,382

 2

 17

 25

 15

 960

 2

 52,500

 14,839

 76

 2,382

 2

 17

 25

 15

 960

 2

 52,500

 14,839

 76

 3,517

 2

 13,012

 17

 25

 15

 960

 2

 52,500

 14,839

 76

 3,517

 2

 13,012

 17

 25

 15

 960

 2

METAS INDICADOR
FORMULA 

DE CALCULO
UNIDAD 

DE MEDIDA 2005 2006 20082007 2009

 52,500

 14,839

 76

 3,517

 2

 13,012

 17

 25

 15

 960

 2

No. de Privados de
libertad atendidos en
el Sist. Penitenciario

No. de valoraciones
realizadas

No. de internos que
participan en
Actividades
Reeducativas

No. de Internos con

el Fiscal/Casos
registradosX100

Sumatoria de casos
atendidos

Sumatoria de
Denuncias

No. de casos
esclarecidos/No. de
casos recibidos X 100

Sumatoria de
Operativos

No. de Planes

No. de dictámenes

No. de operaciones

No. de operaciones

Sumatoria de Casos

Sumatoria de
expedientes
procesados

No. de campañas

PROGRAMA  012 : SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL   
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Garantiza la regulación ordenada de los flujos migratorios de nacionales y extranjeros en un marco de
eficiencia, seguridad, respeto a la Ley y los Derechos Humanos Universales. 

   -  Cumple  y  hacer  cumplir  las disposiciones contempladas, tanto  en  la  Constitución  Política  de 
      Nicaragua, las distintas leyes específicas que se relacionan con la institución y aquellos acuerdos y 
      tratados internacionales de los cuales Nicaragua es signatario. Recepciona, tramita, controla y expide
      a los ciudadanos nicaragüenses  pasaportes:  diplomático, de servicio, oficial, ordinario, provisionales y
      especiales, así como el permiso de salida de conformidad a lo establecido en la legislación de  la 
      materia. 

   -  Autoriza y emite las visas o permisos de salida a nacionales menores de edad y extranjeros, según 
      corresponda; así mismo, autorizar la entrada y salida de extranjeros, de acuerdo a las diferentes 
      categorías de visas existentes y conforme a las modalidades y disposiciones establecidas. 

   -  Tramita, emite, controla y puede cancelar cédulas de residencia a los extranjeros radicados en el país.

   -  Regula, organiza, registra, fiscaliza y controla los movimientos migratorios, de entrada y salida de 
      nacionales y extranjeros al y del país, lo mismo que asegura el cumplimiento de las disposiciones 
      relativas a prohibiciones y restricciones de ingreso, egreso y captura de ciudadanos nacionales y 
      extranjeros emitida por autoridad competente.

La Dirección General de Bomberos es una Institución de Servicio Público dedicada a salvar vidas, bienes
materiales y protección del medio ambiente con eficiencia y eficacia dando cumplimiento a los mandatos
institucionales que establecen la constitución Política y las Leyes de la República de Nicaragua.

METAS

METAS

INDICADOR

INDICADOR

FORMULA
 DE CALCULO

FORMULA
 DE CALCULO

UNIDAD DE
MEDIDA

UNIDAD DE
MEDIDA

Atención médica general y
especializada brindada a los
internos.

Emisión de Cédulas de Residencia
a extranjeros.

Emisión de Residencias Nuevas.

Servicios brindados en el Ejercicio
del Control Migratorio.

laboralmente con
certificación

Internos beneficiados con
atención médica general y
especializada.

Cédulas de residencia
para extranjeros emitidas
dentro de 30 días.

Resoluciones sobre
Residencias nuevas
emitidas.

Servicios brindados a
Nacionales y Extranjeros
(visas, residencias,
prórroga de estancias,
etc.)

Internos

Cédula 

Resoluciones

Servicios

 42,361

 4,829

 5,120

 80,532

 44,479

 4,472

 4,136

 115,208

 46,702

 3,578

 3,308

 92,167

 49,037

 3,801

 3,516

 97,927

 51,488

 4,025

 3,722

 103,687

2005

2005

2006

2006

2007

2007

2008

2008

2009

2009

capacitación
certificada

No. de internos
atendidos de manera
general y
especializada

No. de cédulas de
residencia emitidas

No. de Resoluciones

No. de servicios
brindados

PROGRAMA  013 :

PROGRAMA  014 :

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA   

BOMBEROS DE NICARAGUA   
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Coordinar, apoyar, supervisar, dirigir y vigilar la actuación de las dependencias del MIGOB en el territorio
nacional para contribuir a la gobernabilidad y el Estado de Derecho.

METAS

METAS

INDICADOR

INDICADOR

FORMULA
 DE CALCULO

FORMULA
 DE CALCULO

UNIDAD DE
MEDIDA

UNIDAD DE
MEDIDA

Prevención de incendios en
instalaciones peligrosas.

Seguridad contra incendios en
Proyectos de construcción.

Certificación de Proyectos de
construcción.

Prevención de incendios por
riesgo eléctrico.

Capacitación y adiestramiento a
empresas en prevención, combate
de incendios.

Solicitudes de emergencia de
población en riesgo.

Solicitudes de atención a
emergencias de rescate y
salvamento.

Monitoreo a las delegaciones
gubernamentales, para el
cumplimiento eficaz en la ejecución
de acciones programadas en el Plan
Nacional de Desarrollo.

Información remitida por la Red
Territorial originada en las
delegaciones departamentales.

Porcentaje de
instalaciones con alto
riesgo autorizadas para
operar en el país.

Proyectos que ingresan a
la ventanilla de
construcción.

Porcentaje de Proyectos
certificados contra
incendios.

Solicitudes de inspección
eléctricas atendidas
eficientemente (tiempo de
entrega 8 horas).

Empresas capacitadas.

Atención a solicitudes de
población en riesgo
(incendios, explosiones,
fugas de gas, material
peligroso, cortocircuitos,
etc.)

Atención a solicitudes de
emergencia de rescate y
salvamento (abejas
africanizadas, atención
prehospitalaria, traslados
de víctimas, etc.)

Informes elaborados y
remitidos a la Dirección
Superior del MIGOB.

Informes elaborados y
remitidos a la Dirección
Superior del MIGOB.

Porcentaje

Proyectos

Porcentaje

Porcentaje

empresas

Porcentaje

Servicios

Informe

Informe

 50

 386

 100

 100

 94

 85

 9,816

 11

 45

 60

 328

 100

 100

 124

 90

 11,572

 11

 45

 70

 300

 100

 100

 500

 92

 10,950

 11

 45

 80

 300

 100

 100

 500

 94

 12,262

 11

 45

 90

 300

 100

 100

 500

 96

 13,748

 11

 45

2005

2005

2006

2006

2007

2007

2008

2008

2009

2009

No. de instal. de alto
riesgo
inspeccionadas/No.
de Instal. con alto
riesgo en el país X
100

No. de Proyectos que
ingresan a la
ventanilla

Certificados aprob. en
3 días hábiles/No. de
proyectos que
ingresan a ventanilla
X 100

No. de certificados de
inspección
entregados/No. de
solicitudes
registradas X 100

No. de empresas
capacitadas en un año

Emergencias
atendidas/No. total de
llamadas X 100

No. de solicitudes de
servicios atendidas

No. de Informes
elaborados en el año

No. de Informes
presentados

PROGRAMA  016 : GOBERNATURAS DEPARTAMENTALES   
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SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 36,390

 8,076

 3,086

 135

 439,802

 106,682

 89,385

 7,859

 47,548

 8,066

 31,679

 88

 32,042

 12,899

 5,500

 81

 519,808

 124,114

 101,066

 10,143

 49,757

 8,478

 37,050

 91

 33,529

 7,402

 3,751

 18

 568,176

 101,305

 105,713

 10,925

 53,893

 10,275

 40,200

 93

 34,103

 8,779

 4,976

 20

 605,480

 117,903

 125,764

 10,705

 58,658

 12,986

 43,740

 105

 34,553

 9,240

 5,099

 21

 636,278

 115,850

 129,844

 14,129

 63,622

 13,612

 45,169

 111

ACTIVIDADES CENTRALES

PROYECTOS COMUNES

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO, PROTECCION
CIUDADANA, PREVENCION E INVESTIGACION DEL
DELITO

SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL

 49,117

 49

 689,777

 93,986

 52,859

 777,403

 99,514

 44,900

 842,533

 117,013

 48,878

 912,407

 137,911

 51,989

 934,278

 140,372

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

GASTO DE CAPITAL

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

 47,687

 1,430

 49

 643,728

 46,049

 87,381

 6,605

 50,522

 2,337

 755,131

 22,272

 95,376

 4,138

 44,700

 200

 786,119

 56,414

 104,461

 12,552

 47,878

 1,000

 859,852

 52,555

 115,489

 22,422

PROGRAMA
EJECUCIÓN

2005
PROYECCIÓN

2006
ASIGNADO

2007
PROYECCIÓN

2008
PROYECCIÓN

2009

ACTIVIDADES CENTRALES

PROYECTOS COMUNES

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO, PROTECCION
CIUDADANA, PREVENCION E INVESTIGACION DEL
DELITO
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA

BOMBEROS DE NICARAGUA

GOBERNATURAS DEPARTAMENTALES

SEGURIDAD CIUDADANA

 49,117

 49

 689,777

 93,986

 57,562

 31,995

 5,821

 2,032

 52,859

 777,403

 99,514

 69,003

 25,786

 6,509

 24,725

 44,900

 842,533

 117,013

 76,837

 30,897

 6,678

 47,956

 48,878

 912,407

 137,911

 68,789

 32,730

 7,653

 47,893

 51,989

 934,278

 140,372

 68,681

 38,164

 7,933

 33,358

 930,339TOTAL  1,055,799  1,166,814  1,256,261  1,274,775

PROGRAMA
EJECUCIÓN

2005
PROYECCIÓN

2006
ASIGNADO

2007
PROYECCIÓN

2008
PROYECCIÓN

2009

PROYECCIÓN DE EGRESOS  POR PROGRAMAS
(Miles de Córdobas)

PROYECCIÓN POR PROGRAMA, TIPO Y GRUPO DE GASTO
(Miles de Córdobas)

- - --

- - -

- - - -

 48,913

 3,076

 896,101

 38,177

 122,514

 17,858

-
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 930,339TOTAL  1,055,799  1,166,814  1,256,261  1,274,775

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 39,364

 7,111

 3,396

 138

 17,060

 2,497

 3,809

 32

 4,286

 929

 573

 31

 36

 98

 4

 43,099

 11,099

 5,268

 366

 17,431

 2,462

 4,635

 32

 4,410

 1,355

 724

 20

 3,015

 1,457

 583

 4

 42,273

 13,863

 9,463

 459

 18,530

 3,900

 6,525

 34

 4,294

 1,345

 1,035

 4

 2,663

 128

 646

 1

 42,534

 13,661

 9,474

 23

 19,145

 3,840

 6,208

 37

 5,098

 1,404

 1,147

 4

 2,892

 138

 681

 42,387

 14,098

 11,171

 25

 20,175

 4,172

 6,587

 40

 5,217

 1,492

 1,219

 5

 2,922

 147

 714

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA

BOMBEROS DE NICARAGUA

GOBERNATURAS DEPARTAMENTALES

SEGURIDAD CIUDADANA

 57,562

 31,995

 5,821

 2,032

 69,003

 25,786

 6,509

 24,725

 76,837

 30,897

 6,678

 47,956

 68,789

 32,730

 7,653

 47,893

 68,681

 38,164

 7,933

 33,358

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

 50,009

 7,553

 23,398

 8,597

 5,819

 2

 138

 1,894

 59,832

 9,171

 24,560

 1,226

 6,509

 5,059

 19,666

 66,058

 10,779

 28,989

 1,908

 6,678

 3,438

 44,518

 65,692

 3,097

 29,230

 3,500

 7,653

 3,711

 44,182

PROGRAMA
EJECUCIÓN

2005
PROYECCIÓN

2006
ASIGNADO

2007
PROYECCIÓN

2008
PROYECCIÓN

2009

PROYECCIÓN POR PROGRAMA, TIPO Y GRUPO DE GASTO
(Miles de Córdobas)

- - -

- - -

 67,681

 1,000

 30,974

 7,190

 7,933

 3,783

 29,575

-
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 930,339TOTAL  1,055,799  1,166,814  1,256,261  1,274,775

Rentas del Tesoro

Rentas con Destino Específico

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas con Destino Específico

Préstamos Externos

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

Rentas con Destino Específico

Rentas del Tesoro

Rentas con Destino Específico

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

Rentas con Destino Específico

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

Rentas con Destino Específico

Rentas del Tesoro

Rentas con Destino Específico

Préstamos Externos

Donaciones Externas

 13,515

 34,869

 733

 49

 635,945

 25,137

 28,695

 87,821

 6,165

 19,799

 37,738

 25

 26,610

 2,702

 2,683

 3,228

 2,593

 258

 103

 1,671

 21,709

 29,390

 1,760

 752,493

 14,871

 6,500

 3,539

 95,983

 3,531

 27,786

 33,818

 7,399

 24,225

 1,561

 3,688

 2,821

 2,811

 2,716

 16,999

 2,199

 16,235

 28,665

 769,590

 12,571

 27,598

 32,774

 113,570

 3,443

 32,642

 38,451

 5,744

 28,894

 2,003

 4,169

 2,509

 4,703

 2,348

 40,905

 16,512

 32,366

 812,901

 12,419

 41,955

 45,132

 134,473

 3,438

 34,006

 34,783

 31,305

 1,425

 4,472

 3,181

 3,343

 2,550

 42,000

 19,623

 32,366

 855,260

 12,419

 26,977

 39,622

 136,934

 3,438

 33,641

 35,040

 36,739

 1,425

 4,752

 3,181

 3,808

 2,550

 27,000

 49,117

 49

 689,777

 93,986

 57,562

 31,995

 5,821

 2,032

 52,859

 777,403

 99,514

 69,003

 25,786

 6,509

 24,725

 44,900

 842,533

 117,013

 76,837

 30,897

 6,678

 47,956

 48,878

 912,407

 137,911

 68,789

 32,730

 7,653

 47,893

 51,989

 934,278

 140,372

 68,681

 38,164

 7,933

 33,358

ACTIVIDADES CENTRALES

PROYECTOS COMUNES

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO,
PROTECCION CIUDADANA, PREVENCION E
INVESTIGACION DEL DELITO

SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA

BOMBEROS DE NICARAGUA

GOBERNATURAS DEPARTAMENTALES

SEGURIDAD CIUDADANA

Rentas del Tesoro

Rentas con Destino Específico

Préstamos Externos

Donaciones Externas

 787,225

 109,307

 33,807

 928,695

 88,708

 23,499

 14,897

 969,803

 89,990

 68,503

 38,518

 1,037,012

 90,162

 83,955

 45,132

 1,090,757

 90,419

 53,977

 39,622

PROGRAMA / FUENTE
EJECUCIÓN

2005
PROYECCIÓN

2006
ASIGNADO

2007
PROYECCIÓN

2008
PROYECCIÓN

2009

PROYECCIÓN POR PROGRAMA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
(Miles de Córdobas)

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

- - - -

-
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Rentas del Tesoro

Préstamos Externos

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Préstamos Externos

Rentas del Tesoro

 223

 1,671

 49

 1,123

 4,998

 1,249

 8,826

 28,695

 1,778

 1,895

 767

 1,390

 1,788

 16,999

 879

 2,533

 1,624

 2,753

 1,000

 6,500

 3,613

 40,905

 9,885

 1,790

 1,452

 5,744

 2,000

 42,000  27,000

 1,894

 49

 1,123

 4,998

 1,249

 37,521

 1,778

 1,895

 767

 1,390

 19,666

 2,533

 1,624

 2,753

 7,500

 44,518

 9,885

 1,790

 1,452

 5,744

 31,659

 42,000

 29,546

 27,000PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA

REHABILITACIÓN EDIFICIO SEDE MINISTERIO DE
GOBERNACIÓN

REHABILITACIÓN SISTEMA PENITENCIARIO
TIPITAPA

CONSTRUCCIÓN OFICINA DE MIGRACIÓN Y
EXTRANJERÍA EN SAN CARLOS, RIO SAN JUAN

CONSTRUCCIÓN OFICINA DE MIGRACIÓN Y
EXTRANJERÍA EN PUERTO CABEZAS, RAAN

CONSTRUCCIÓN SISTEMA PENITENCIARIO DE
ESTELÍ

DIGITALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE MIGRACIÓN
Y EXTRANJERÍA, SEGUNDA FASE

REESTRUCTURACIÓN, FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL Y AMPLIACIÓN COBERTURA DE LA
POLICÍA NACIONAL

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN CENTRO
PENITENCIARIO DE GRANADA

REHABILITACIÓN DEPARTAMENTO DE BOMBEROS
DE CIUDAD SANDINO, MANAGUA

REHABILITACIÓN DEPARTAMENTO DE BOMBEROS
DE LA ZONA INDUSTRIAL DE MANAGUA

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN CENTRO
PENITENCIARIO DE JUIGALPA

AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO PARA LA
COBERTURA RURAL Y MUNICIPAL DE LA POLICÍA
NACIONAL

AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA LA
COBERTURA RURAL Y MUNICIPAL DE LA POLICÍA
NACIONAL DE NICARAGUA

PROYECTO / FUENTE
EJECUCIÓN

2005
PROYECCIÓN

2006
ASIGNADO

2007
PROYECCIÓN

2008
PROYECCIÓN

2009

PROYECTOS DE INVERSIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
( Miles de Córdobas )

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
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 58,681TOTAL GENERAL  43,605  109,064  71,546  27,000

Préstamos Externos

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Rentas del Tesoro

Donaciones Externas

 841

 5,176

 59

 1,167

 905

 1,720

 2,206

 1,005

 806

 1,104

 557

 27,598

 2,061

 1,215

 1,908

 1,681

 500

 2,999

 5,713

 29,546

 841

 5,176

 59

 1,167

 905

 1,720

 2,206

 1,005

 806

 1,104

 557

 1,215

 1,908

 1,681

 500

 2,999

 5,713

AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA LA
COBERTURA RURAL Y MUNICIPAL DE LA POLICÍA
NACIONAL DE NICARAGUA

CONSTRUCCIÓN DEPARTAMENTO DE BOMBEROS DE
JINOTEGA

REHABILITACIÓN CENTRO PENITENCIARIO
CHINANDEGA

CONSTRUCCIÓN DELEGACIÓN POLICIAL
MUNICIPAL DE SAN MARCOS/CARAZO

CONSTRUCCIÓN DEPARTAMENTO DE BOMBEROS DE
ESTELÍ

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN CENTRO
PENITENCIARIO MATAGALPA DGSPN

CONSTRUCCIÓN DIRECCIÓN ARMAS/POLICÍA
NACIONAL

CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL POLICÍA
PUERTO CABEZAS RAAN

REPARACIONES MAYORES ACADEMIA DE POLICÍA
NACIONAL (ACAPOL)

REPARACIONES MAYORES EDIFICIO FAUSTINO RUIZ
(PLAZA EL SOL)

REPARACIONES MAYORES HOSPITAL CARLOS
ROBERTO HUEMBES

CONSTRUCCIÓN OFICINA DE PROYECTOS/POLICÍA
NACIONAL

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL
DEPARTAMENTO DE ANTICORRUPCIÓN DE LA
POLICÍA NACIONAL

PROYECTO / FUENTE
EJECUCIÓN

2005
PROYECCIÓN

2006
ASIGNADO

2007
PROYECCIÓN

2008
PROYECCIÓN

2009

PROYECTOS DE INVERSIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
( Miles de Córdobas )

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-


